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Acuerdo Sobre Garantías de Inversiones 
de Nac. de los EE. UU. de A. en Nicaragua 

No. 5 
El Presidente de 11 República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Acuerdo Sobre 01-

r1ntlas de Inversión de Naclonales de los 
. Estados Unidos de América en Nicaragua, 
celebrado mediante un lnlercamblo de no· 
tas entre la Honorable Embaj1da de los Es
tados Unidos de América y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores con fecha 9 de Mayo 
de 1964. 

Segundo: Someter dicho Acuerdo a la 
aprobación del Honorable Congreso Na-
cl~~ . 

Comunlquese. -'-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional veinte de junio de 
mil novecientos sesenla y seis. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exterlores.-A ifo11so 
Ortega Urbi11a. 

Coronel Renato Lacayo G., Delegado 
Asesor a Reunión de IJefensa C:.A. 

No.70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecutivo 

No. 65 dictado el dla quince de Junio en 
curso, para nombrar al Doctor y Teniente 
Coronel Renato Lacayo 0., Agregado Mili· 
tar de la Embajada de Nicaragua en El Sal·· 
vador, Delegado Asesor 1 la Segunda Reu
nión Ordinaria del Consejo de Defensa 
Cenlroamericana, que se verificará en la 
ciudad de San Salvador, República de El 
Salvador, a partir del 25 de Junio en curso. 

Segundo: La trascripción del. presenle 
Acuerdo servirá al nombrado para acredit11 
su representación. . . 

Comunlquese.-Casa' Presldenclal'.·-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, velnllilno de junio 
de mil novecientos sesenla y séis. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores Aifo11so 
Ortega Urbi11a. ' 

H1cl1nd1 y Crédito Públioo 

Autorizase Venta de 40,0UO.OOO 
Timbrea de Tabaco 

No. !1 
Et Presidente de la República, 

en u ;o de sus facultades, 
Considerando: · 

Que ya se encuentra en en el Almacén 
Otneral de Especies fiscales, los Timbres 
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de Tabaco, cuya impresión lué aprobada en 
Acuerdo Ejecutivo No. 32 de 3 de Mano 
del corriente ano. 

Por Tanto, Decreta: 
Unico: Autorizar la venta a partir del 20 

de Junio corriente de la cantidad de ..••• ; 
20.000.000 de Timbres Color Rojo con v•· 
lor de es 0.03 cada uno y 20.000.000 de 
Timbres Color Café con valor de ~ 0.44.10 
cada uno. 

Dado en Casa Presidencial.- Mana , 
D. N., a los diecisiete dlas del mes di Junio 
de mil novecientos sesenta y séls.-(1) RENE 
SCHICK, Presidente¡ de la República.- (1) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

AutorizHe Circulaci6n de Cierto1 
Timbres de Tabaco 

No.10 
El Presidente de 11 República, 
, Der.reta: 

Arto: 1. -Se autoriza la puesta en circula· 
clón a partir del dla de hoy veintidós del 
mes de Junio corriente, de la emisión de 
Timbres de Tabaco cuyo valor, dimensiones, 
rolar, cantidad y demb especlflcaclotles se 
establecen en el Acuerdo Ejecutivo No. 32 
del 23 de Marzo del corriente ano. 

Arto. 2. - Publlquese en •L• Gacela•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., 22 de junio de mil novecientos sesen
ta y seis.-(!) RENE SCHICK, Presidente de 
la Repúbllca.-(1) Ramiro Sacasa Ouerrrro, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público. ._ 

Mlnl1t1rlo d1 Eoonomla 

Solicitud de Concesi6n de Exploraci6n 
de Petr6leo de la Esso Nicaragua 

Inc.,-Area ")i:l Litoral l" o:} 
Reg. 6593 - 1/2 

B/U 399701 - 1/2 
Valor: 4f4,560.00- (1/2 y 2/2) 

'· "Señor Director General de Rique?8, 
Naturales: -

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, Factor de Comercio, y 
de este domicilio, en mi carácter de Ge
rente y Ajioderado Generalísimo, en Nica
ragua, de· la Esso Nicaragua Inc., socie
dad limita.da por acciones, organizada, 
constituida y existente confonne las le
yes del Estado de Delaware, Estados Bni~ 
dos de América, y legalmente capacitada 
para actuar en Nicaragua, carácter que 
!!>Credito con el Acta de Colllltituclón y E':I 

ta?itos y las diligencias de su traducción, 
aS1 como el Poder que acompaño, a Ud., 
atentamente expongo: 

· Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto N• 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo con
tenida en Decreto N• 372 de 2 de DÍciem
bre de 1958, mi representada, la E880 Ni
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni
caragua, por conducto de esa Dirección 
General de su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi
no permitido pol' la r.e,, eobre un área o 
wna denominada "El Litoral 1", de una 
extensión aproximada de Cincuenta y Un 
Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco Hec
táreas y Dos Décimas de Hectárea, lo
calizada en el Departamento 'de León, co
lllO aparece mareado en el ma}la de Nica
ragua qtie acompaño en el Anexo "C". 

La ubicaclóri; linderos, áreas y llmites 
de la concesión solicitada "El Litoral 1" 
se detallan asi: ' 

<Ubicación: El área de "El Litoral 1", 
que se solicita en exploración está situa
da en -el Departamffito de· León. ' El área 
aparece señalada en el croquis adjunto, 
preparado a base del mapa de la Sociedad 
Geográfica Americana de Nueva York, a 
e.scala 1 :1.000.000 Hojas Tegucigalpa ... ·. 
(D-16) y Lago Nicaragua (C-16). · 

A rea: El área tiene una superficie a
¡Jro:timada de 51,475.2 hectáreas. 

Limites: Los limites se describen en los 
sjguientes. meri~ill!lOS y paralel0s de lon
gitud oeste Greeriwich y latitud norte, 
respectivamente. 

La descripción de los limites comienza 
en un punto donde el meridiano 86•45'00" 
de longitud oeste intercepta la llnea de 
la costa. · Este punto está situado aproxi" · 
madameóte a 35 . kilómetros sur 24• este 
de la oiudad de.León, en el Departamento 
de León y 24 kilómetros sur 56• oeste de 
la ciudad de Nagarote-, en el Departamen
to de León. · El limite sigue ·lil. línea de la 
costa en dirección noroeste hasta un pun
to donde el paralelo 12'25'00" de latitud 
norte intercepta la línea de la coSta; de. 
este punto se continúa con nunhQ este a 
lo !argo del paralelo' 12'25'00" de latitud 
norte,- por l!na. distancia aproximada ere 
38,812.3 metros, hQrtá ~u intersección con 
el meridiano 86'45'00" de longitud oeste, 
continuando con rumbo sur a lo largo del 
meridiano 86'45'00" de longitud oeste, por 
una distancia aproximada de 30,374.5 me
tros, hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea-~ · 
!izar durante la vigencia de la concesión 
los trabaj11s de explora,ción que se detallaJ,!, 
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en el documento que se acompaña como 
Anexo ºF". 

Mi representada ha solicitado, junto con 
la Esso Standard Oil, S. A., Limited, au
torización del Ministerio de Economia, pa· 
ra que ésta no hiciera el traspaso de las 
cinco concesiones de exploración de petró
leo denominadas "El Pacifico 1", "El Pa
cifico 2", "El Pacifico 3", "El. Pacifico 
4", y "El Pacifico 5", a la Esso Nicara
gua Inc., la que fue concedida en resolu
ción de la Dirección General de Riquezas 
Naturales de las diez de la mañana del día 
21 de Diciembre de mil novecientos se
senta y cinco. Como afiliada que es de 
la Standard Oil Company de New Jersey, 
Estados Unidos de América, cuenta con 
los recursos y asistencia técnica de ésta, 
que es conocida y reconocida mundial
mente, como una de las mayores explora
doras y productoras de hidrocarburos. En 
la actualidad opera como exploradora y 
explotadora por medio de diversas Com
pañías afiliadas, en varios países de Amé
rica Latina, como. la Argentina, Venezue
la, el Perú, Colombia y Guatemala, coope
rando con éxito en el desarrollo económi
co de estos paises y tiene gandes i~ 
laciones en los Estados Unidos, el Medio 
Oriente y otras partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
!!11 del conocimiento de las Autoridades ni
caragüenses; y en especial de los· funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguient~. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sentada de las cinco concesiones antedi
chas, esa Dirección General ha reconoci
do la capacidad financiera de la Esso Ni
caragua Inc. Sinembargo, mi representa
da tendrá gusto de presentar cualquier 
otra información que esa Direéción Gene
ml pueda requerir para· demostrar su ca
pacidad financiera. 

.Debidamente instruido y autorizado 
por mi mandante, manifiesto a Ud. cate
góricamente, que ella o quienes le sucedie
ran en sus derechos, se someten y suje
tan a las autoridades administrativas y 
judiciales de la República que indican la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Ex¡iloración y Explotación de Petróleo. 

• También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estsdo ex
.tranjero, en la Concesión que ahora se so
licita; y que la Esso Nicaragua Inc., no 
.ll8tá comprendida en ninguna de las pro-

hibiciones que establece el Arto. 16 de Ja 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 
. Mi representada está presta a cumplir 
con el depóeito de costas, en el monto que 

. esa Dirección Geneml fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti· 
tuirá, en su oportunidad, el depóeito de 
garantía de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del acta que con
tiene la constitución y estatutos de la Es
so· Nicaragua Inc., y una copia auténtica 
de las mismas. 
. Anexo B) El poder que acredita mi 

Í>ersonerla debidamente inscrito y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional· en donde está indicada la ubicaéión 
de la zona a que se refiere la presente só
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área-o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firma
do por el geólogo señor Lee J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el 
periodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquii:r 
información o documentos que su auton· 
dad juzgue necesarios, lo cual Je ruego ha
cer de mi conocimiento en su oportuni· 
dad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial· sobre Exploración y 
Explotación· de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificacioñes las Ofici
nas de la Compañia situadas en la Aveni
da Roosevelt N• 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinticuatro de Febre
ro de mil novecientos sesentiséia. - En· 
tre lineas - General - Vale. (f) Dani
lo· Lacayo R. 

Presentado por el señor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las once ·y cuarenta minu
tos de la mañana del día veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y seiL 
(f) Sebastián Pavón Tapia. 
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COPIA 
"DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N., 
veinticinco de Mayo de mil noveci~nt<is 
sesenta y seis. Las nueve de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
.Depósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista 
de estar agregados a las diligencias los 
documentos que exige la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas N ature.
les, calificase como aceptable la solicitud 
respectiva. Publíquese lntegramente en 
"La Gaceta, Diario Oficial, por tres veces 
con intervalos de cinco días. Notifíque-
111!. (f) Sebastián Pavón Tapia". 

3 2 

Solicitud de Concesi6n de Exploraci6n 
de Petr61eo de la Esso Nicaragua 

lnc.-Area "El Litoral 2" 
"Señor Director General de Riquezas 

Naturales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad. casado, Factor de Comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalisimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua, Inc., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para . actuar en 
Nicaragua, carácter de acrédito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las 
diligencias de su traducción, asi'como el 
Poder que acompaño a Ud., atentamente 
expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto N' 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo, conteni
da en Decreto N• 372 de 2 de Diciembre 
de 1958, mi representada, la Esso Nica
ragua Inc;, solicita del Gobierno de Nica
ragua, por conducto de esa Dirección Ge
neral a su digno cargo, una Concesión de 
Exploración de Petróleo, por el término 
permitido por la Ley, sobre una área o 
zona denominada "El Litoral 2", de una 
extensión aproximada de Cincuenta y Seis 
Mil Novecientas Diez Hectáreas y Cinco 
Décimas de Hectáreas, localizada en los· 
Departamentos de Chinandega y León, co
mo aparece marcado en el mapa de Nica
ragua que acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Litoral 2", . 
se detallan asl : 

Ubicación: El área de "El LitÓral 2" 

que se solicita en exploración está situa
da en los Departamentos de Chinandega 
y León. El área aparece señalada en el 
croquis adjunto, preparado a base del ma
pa de la Sociedad Geográfica Americana 
de Nueva York, a escala 1:1,000,000, Ho
jas Tegucigalpa (D-16) y Lago Nicara
gua (C-16). 

A rea: El área tiene una superficie a
proximada de 56,910.5 hectáreas. 

Limite8: Los limites se describen en 
los siguientes meridianos y paralelos de 
longitud oeste Greenwich y latitud norte, 
respectivamente. 

La descripción de los limites comienza 
en un punto donde el paralelo 12•25'00'' 
de latitud norte intercepta la línea de la 
costa. Este punto está situado aproxima
damente a 24 kilómetros sur 85• oeste de 
la ciudad de León, en el Departamento de 
León y 24 kilómetros sur 7• este de la ciu
dad de Chinandega, en el Departamento 
de Chinandega. El limite sigue la línea 
de la costa en dirección noroeste hasta un 
punto donde el paralelo 12•35'00" de la
titud norte intercepta la linea de la costa; 
de este punto se continúa con rumbo es
te a lo largo del paralelo 12•35'00" de la
titud norte, por una distancia aproximada 
de 40,749.7 metros, hasta su intersección 
con . el meridiano 86•55'00" de longitud 
oeste, continuando con rumbo sur a lo 
largo del meridiano 86•55'00" de longitud 
oeste, por una distancia aproximada de 
18,436.6 metros, hasta su intersección con 
el paralelo 12'25'00" de latitud norte; con
tinuando con rumbo oeste a lo largo del 
paralelo 12'25'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 20,689.3 me
tros, hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone 
realizar durante la vigencia de la conce
sión de los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acompa
ña como Anexo "F''. 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oil, S. A., Limited 
autorización del Ministerio de Economla, 
para que ésta nos hiciera el traspaso de 
las cinco concesiones de exploración de 
petróleo denominadas "El Pacífico 1", 
"El Pacifico 2'', "El Pacifico 3", "El Pa
cifico 4" y "El Pacifico 5", a la Esso Ni
caragua Inc., la que fue concedida en re
solución de la Dirección General de Rique
zas Naturales de las diez de la mañana 
del dia 21 de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Como afiliada que 
es de la Standard Oil Company de New 
Jersey, Estados Unidos de América, cuen
ta con los recursos y asistencia técnica 
de esta, que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ex-
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ploradoras y productoras de hidrocarbu-
ros. 

En la actualidad opera como explorado
ra y explotadora por medio de diversas 
Compañías afiliadas, en varios paises de 
América Latina, como la Argentina, Ve
nezuela, el Perú, Colombia y Guatemala, 
cooperando con éxito en el desarrollo eco
nómico de estos palees y tiene grandes 
instalaciones en loe Estados Unidos, el 
Medio Oriente y otras partee del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de 11111 Autoridades nica
ragüenses, y en especial de loe funciona
rios de esa Dirección General, cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para em
prender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sentada de las cinco concesiones antes di
i:has, esa Dirección General ha reconocido 
la capacidad financiera de la Esso Nica
ragua Inc. Sinembargo, mi representada 
'tendrá gusto de presentar cualquier otra 
información que esa Dirección General 
pueda requerir para demostrar su capaci
dad financiera. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
camente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de algún Gobierno o Estado 
extranjero, en la concesión que ahora se 
solicita; y que la Esso Nicaragua Inc., no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá, en su oportunidad, el depósito de 
garantía de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Acompaño como anexos los si~ntes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del aeta que con
tiene la Constitución · y Estatutos de la 
Esso Nicaragua Inc., y una copia autén
tica de las mismas. 

HSll 

Anexo B) El poder que acredita mi per· 
sonería, debidamente inscrito y copia au
téntica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del tenitorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente soli
citud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo El Un informe técnico firmado 
por el geólogo Señor Lee J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo Fl Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyectos durante el 
período de vigencia de la concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego 
hacer de mi conocimiento en su oportuni
dad. 

Fundo este. pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riauezas Na tu ralee y 
en la Lev Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

S<>ñalo para oir notifica~iones las Ofici
nas de la Comnañla situadas en la Aveni· 
da Roosevelt N• 518, de esta ciudad. 

• 
Manairua. D. N., veinticuatro de Febre-

ro de mil novecientOl' sesentisP.ls. Entre 
líneas - que vale. (f) Danilo Lacayo R". 

Presentado por el señor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las once y cuarenta v cinco 
minutos de la mañana del día veinticua
tro de Febrero de mil novecientos sesenta 
y seis. (f) Sebaiitián Pavón Tapia". 

COPIA 

"DIRECCJON GENERAL DE RIQUE· 
ZAS NATURALES. Manague. D. N .. 
veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve y cinco minu
tos de la mañana. 

Habiendo el solicitante · efectuado el 
Dej¡ósito de Costas que ordena la Lev, se
gún constancia presentalla v estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista 
de estar agregados a las dilhrenCias 'los 
documentos aue exige la Ley General so
bre Exnlotación de las Riquezas Natura
lee, calificase como aceptable la solicitud 
respectiva. PubllquesP integramente en 
"La Gaceta'', Diario Oficial, oor tres ve
ces con intervalos de cinco dfas. · Notifl
queee. (f) Sebastián Pavón Tapia". 
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Sl!CCION DI! PATl!NTES De NICARAGUA 

• Venta de Patenle1 
N9 6634-8/U N9 390720 l /5- f 30.00 

P1rbenf1brl.Jcen Bayer AO., Alem1al1, ofrece ven· 
ta derocho Patento Invención 68? 
"Medlo1 para el Tratamiento de la Tie
rra y de SemillH, con Excluei6n de 

Cereal ea" 
Man11u1; Junto 25 1966.-Samuel Ourdlin. 

2 1 

N9 6615-8JU N9 399720 2/5-f 30.00 
· Farbenfabrfken Baytr A. O., Alemaata, ofrece 

vellta derocim Pate .. te11lvoncl6n 129 

"Pror.edimienlo pera la preparaci6n 
de E1terca de Acidoa Tionofo1tónico1" 

M1a1gu-. vefallclnco jauto, mll noveclento1 1e
aeala J 1el1,-Samuel Ourdlán. 

2 1 

Np 66l6 -8/U N9 399720 3/5- f 30.00 
f1rbeaf1brfkea Bayer AO., Alem1nl1, ofrece •ta

ta derecho Patente Invención 796 
"Medios protectores de Snpertlcle• de 

· Cortadura de plantas" 
Manigua, veinticuatro Junio mll novecleato1 1e .. 

eenta J 1el1.-Samuel Ourdlln. 
2 1 

·,. 
N9 6617- 8/U N9 399720 4/5 - t 50.00 

farbenlabrlken 8a7er AO. Alemania, ofrece ven: 
la derecho Pat•nle Invención 730 
"PrJcedimiento para la Preparación de 
N-( 4- Sulfonamidofenilo·Butanosultama" 
Managua. vel1Uclnco junio, mil novecleato1 •e· 

oenla 1 oela.-Samud Ourdllo, 
2 1 

N9 6638-8/U N9 399720 5/5 -4 60.00 
farbeohbrlken 8a1er A. O., Alemania, ofrec• 

venta derecho Patente lavencl6n 684 
"Derivados de Acido Fosfinico, medios pa
ra combatir las plagas a base de los mismos 
y prooedimiento para su Preparación" 

M1n1a:u1, D. N., veinticinco junkl, mil noveclen .. 
loo aeoenta 1 1el1.-Samuel 011Tdlin. 

2.1 

Marcae de Fábrica 
No 6605 -8/U N9 399711- 4 45.00 

le Petit S. p. A., mediante apoderado, oollcil• re
gt1tro m1rc1: 

Para: Un Antibiótico, Cl11e 91 (Pro~ucloo Medl
clnale1 '1 rarm1chtico1) 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, velate junio mil DO· 

neclenloa oe1enlllfla.-Roberlo Sincbrz C.. Comi-
1lonado P1IHle1. 

3 1 

., 'N9 6631 -B/U N9 399719- <$ 45.00 · 
The Procter l!i Oatnble Compa11y0 mediante apo

derado, oollclta roclatro Muca: 

- "EL M A'X 1 M O" 
Para: Detercenlea y Jaboaff. Cl11e 6, 
07ellle opo1lcione1. 

. 
Oficina de Patente•. M1a1gu1, veinticuatro junio 

mil novecieato1 aeoent11o!t1.-Roberto Siachez C., 
Coml1ionado de P•tcnteo. 

3 1 

N9 6612-8/U N9 399713 - 4 180.00 
P. Lorlllard Comp""f• por medio apoderodo oo

liclla rr¡l1tro: 

P1r1: Producto• de Tabaco, Clase 20. 
07eaH opotlcloae., to!rmlno ie¡¡al. 
Oflclaa de P1tente1. Maa1gil1 1 veintiuno de junio 

'de mil noveclentoa 1uenlllo!l1. - Roberto Sln
chez C., Coml1lonado de Palenteo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Kematee 

N9 6607 - 8/U N9 399706- f 90.00 
Cuatro tarde doce Jullo ute 1ilo, vcnderite e1te 

Juzfado: Rdrt¡¡erador RCA Wblrlpool, modelo 
tL -ll·C. mle 467287. . 

l!jecr•ta: I', A. Mendlda a l!d11r Ooodman Pan. 
Oyea1e po1tur11. . 
Dado Jorcado Segundo Civil de Dlalrllo. Ma· 

01101 vetatld6t de Junio, mll aoveclento1 1e1eata y 
aeta.- H. O. Llbby.-C. J. Chamorro O. 

3 3 

N9 6612-8/U N9 390327- t 135.00 . 
Nueve manan• doce Julio pfdxlmo rem1t•rl1e 

eote juz2ado, predio 11btico ubicado jurl1dlccl6n JI· 
c1ro, •ltlo el f1ptno, quince m1nz1a11 potrero, lla· 
diado: aorte, camino H1ace Dulce y Ro11 Qulfto
ae1; 1ar, R1mda Salced<'; oriente y occidente, mf1 .. 
mo Salcedo. 

l!jecuta: R~11 Q•iftoneo contra Santo• Olivera. • 
8110 1nb11ta: Cinco Mii C6rdob11. 
Oyen1e po•tura1 legalet. 
Dado juzgado de Dl1trllo. Ocotal Jaaio weinll

d611 de mil aovecfentot 1e1eata y 1el1.-T. R. Mal· 
donado, jaez de Dialrllo.-j. L. Jarqaln C., Secre
tarlo. 

3 3 

N9 6519-8/U N9 365597 J 365695-4 135.00 
Diez y clacueat1 minuto• de la m1i11aa del 

veinte de Julio del ello ea curio, 1aba1t1,,1e al 
martttlo m•jor pO•tor, ea este Juz¡ado, un Camión 
m1rc1 ·CMvrolet•, color 1zal, placa actaal de 1064 
No. 11874, Ch11l1 No. 2 W u-C7231, motor Ol!A_. 
87226'.J, de 6 cllladro1; modelo 1952, de 5 Tone
l1d11. • 

i:¡ecnla: Dr. Tilo Ah•• Mlndez, como maadala¡ 
rio udlclal del Sr, Seraplo Rulz Cadillo contra loa 
1enoreo Crloo Canelo Núftoz y !!melina Canelo. . • 

jui¡¡ado Clvil del Dl1trilo. Oranada¡.dlez de ju!. 
nlo de mil novocintoa 1eoenla J ao!l1.- ca; J. c.,u; 
110· O., Srlo. · 
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Np 6610-B/U Np 392327- ' 45.00 
Diez m1ft1na trece Julio, 1ub11t1ri1e rústica Co-

, marca Boaco Viejo, e1te Departamento. 
Ejeeuta: AbHlóu Barquero a Domtllla López. 
Avalúo: Mii Córdcbi1. ·-
Jugado Local Clvll. Boaco, velntltri• Junio, mil 

aovecte.ato1 se1ea1t1il1.-Dey1nlr1 Castro S., Sri1. 
3 1 

No. 6622-B/U No. 392328- ' 45.00 
Diez m1n.1a1, doce julio, 1ub11t1r,1e n1.1tlc11 co

marca cSaiz•, M1t1galp1. 
Ejecutan: Maria de Outlirru-Dlonlclo Tapl1 a 

Alfredo Outlfrrez. 
Avalúo: Mil CórdobH. 
Juzgado Local Civil. Bo1co, velntllrf1 Junio, mil 

noveclento1 1Hent11fl,__Oe7aalra Ca1tro S, Srla. 
3 1 

Np 6639-B/U Np 392335- $ 45.00 
Doce merldlan111 1el1 de Jallo, 1ub11t1ri1e rúttl· 

ca, e1t1 jurl1dlccl6n, cinco manz1n11 1uperrtcle. 
Ejecat1: Alrj1ndro H. del Palacio a Aurora Valle 

Din. 
Av1lúo: Mil C6rdob11. 
Juzgado Local. Teu1tepe, Junio uno, mll aove• 

cjento1 1e1enlllf11.-R1m6n Serrino, Srlo. 
. 3 1 

Tftuloe Supletorioe 
Np ti395-BJU Np 347752- & 45.00 

Rodollo Culillo Pfrez, 1ollcll1 Ululo auplelorlo 
predio ocho m1n21a11 Telp1nec11 Undante: norte, 
odente, occidente, 1ace1ore1 E1teb1a Alblr; 1ar, 
M1rco1 Alt1mlnao. 

Opóu¡¡aa•e. 
·juzgado Dlttrtto, Somoto, dos Junio, mil novl• 

ciento• .... nt11ftl.- Ollberto C1lder1 Rhdez.
Efr1tm E1plnoza, Secretarlo; 

3 3 

N9 6515-8/U Np 373054 - ' 45.00 
Paula 01ltin, 1ollcll1 1upletorlo San Ore¡¡orlo; 

oriente, Domta10 Oallán; ponltnte, emllla Oalláa¡ 
norte, nlle; 1ur, David Mendlela. 

Opón¡¡oaH. 
Jaz¡¡ado Local CMI. Dlrlamba, velnllclaco de 

Moyo, 1Hentllila.-Pedro Pirez.-Pedro Mollas, 
Sri o. 

3 2 -Np 6640 -B/U Np 382499- $ 90.00 
Rafael C1m1cho1 10Uclta 1upletorlo, uaa m1oza

oa, N1g1rote, Undante: norte, ltaea ffrrea¡ sur, Con 
cepclóa Cam1cho; e1te1 aucelldn de Leopoldo 1!1-
toada y oeote, julio Del¡¡adtllo. 

lotereudo1 opóog1111e. 
Ja1¡¡1do Dl1lrlto Civil. León, catorce de Junio 

mil noveclenlo1 1Hentlofll.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 1 

Np 0042 -B/U Np 352104- ' 90.00 
E1teb1n P1dllla, pide Ululo 1upletor10 finca c11a 

teja, trece v1r11 largo, 1el1 ancho, cincuenta maa
zaaaa cercadas¡ lindan: oriente, Aarellauo Rodr(· 
auez, Traaqulliaa M1ng11¡ poniente, Rto; 1ur, An
dri!a Oarcfa, Piiar A¡alrre; norte. Pablo L1aan .. 

V1lor: Do1clento1 Córdob11. 
· lntere11do opdn¡11e. 
)nz¡ado Local. Jlcaral, catorce Junio, mil nove

ciento• 1Henll r .. 11.-Mauuel Hldal¡¡o, Sdo. .. 
. . . 3 1 

' N9 ti619 - B/U Np 361325- ' 45.00 
Claudlna Arce, aollclta aupletorto llaca doce man 

11011 terreno propio, lladaate: aorte, e1te. joaqorn 
Maradla¡a; 1ar, Arcadio Tuuro; 1111, Cella Ea
plao. 

Op6n¡1n1e. 

Juz¡¡ado Local. Somotillo, dlecl1lrle Junto, mll 
noveclento1 1e1enthf:f1.-S1lv1dor Parede1 Moatt:1, 
-Lut1 Almendarez, Stlo. 

3 l. 

Np 6610 -B/U Np 382498- $ 90.00 
- Rafael Camacho, 1oltclta 1uplelorlo1 1ef1 manza• 

aa1, N1¡1rote, lladanlc: norte, c1mlno en medio, 
Rafael C1m1cho y Jullo Del¡¡adlllo; aur, Narcl10 
Agullar; este, sucesión de Leopoldo e1tr1d1 7 oeste, 
Ana Teren de Roa y Julio Oel¡¡1dlllo. 

lntere11do1 opdarpa1e. 
Jaz¡odo Dl1trtto Civil. León, Junio catorce, mil 

novecfeato1 1e1ent11ilL-Noel Pozo M., Srlo. 
3 1 

Arriendo1 de Terrenoe Municipales 
Np 6494 -·BitJ Np 324763- • 45.00 

Pedto Romero 7 fr1nct1co Bodin, 1ollclt1a do
nación 1ol1r1 llndantr: oriente, Sergio Dlaz; occi
dente, Socorro Bod•a¡ 11orle1 Crl1ttn1 ·aodin¡ 1ar1 
C11a Cural. 

Op6ag1n1e. · . 
Alcaldl1 Municipal. C1mo1pa, once Junio, mil 

novecleatOI 1e1eathfl1.-Henr7 flore1 O., Secre
tarlo. 

3 3 

~9 6495 -B/U Np 324764 - ' 45.00 
Francisco Mena, 10Uclla donación 1olar1 lindante: 

oriente, lal1 Reyá!Yarer, oc'tldente, Smnto1 Hernia· 
dez; norte, Crl1tln1Badán¡1ar1 Mar¡arlto f.1r¡11. 

Opo1lcloae1 lfrmlno legal. 
Alcaldla Munlclpal. Camo1p1, trece Junio, mil 

novecteatoa 1e1eat11ft1.-Hear1 Flores o .. Secre
tarlo. 

3 3 

Np ti467-B/U Np 324754-· 45.00 
Fr1nct1co Draz, 1ollclta donación 1olar, Undante: 

oriente, E1teb1n Otar¡ occidente, Anaela Ag11la1¡1¡ 
norte, Teodoro S1l1zar; 1ur1 Encarnación Oarcta. 

Opo1lclonH término l•rpl. 
Alnldl1 Munlclp1I. C1moap1, 1éla Junio mll 

aovecleato11e1entilflL-Heary flore1 O., Secre-
tarlo. 3 2 

Np 6466 -B/U Np 324753- • 45.00 
Jacobo Din, aollclla donación solar, llndaate: 

oriente, l!leaa de Oporta; occidente, juan Alemia¡ 
norte, Encaraaclda Lumbf¡ 1ur1 fr1ncl1c1 de o,orlo. 

Opo1iclone1 término le¡¡al. 
Alcaldl1 Municipal. Camoapa, cuilro Junio, mil 

novecleuto1 ae .. nlllfla.-Henry flere1 o., Secre-
tarlo. , .. -

3 3 

Np 6538 -B/U Np 324700-·. 45.00 
Telfmaco Lópel', 1ollclt1 aolar Mualclp1l1 Orien

te esta ciudad¡ ltnderot: Orlr·ntt, predio Municipal¡ 
Occlcknte, Coltgjo N1ctonal¡ Norte, Hilarto Ar6uz; 
Sur, Ttml.1 Oarcta. 

Opo1lclón tirmlno Ley. 
Alcaldl1 Munlclpal, i:amoapa, 1el1 Junio mil no

vecleatCK 1Hent& y 1e1 .. -Henry flores, ·Srlo. 
3 2 

Np ti53ti- B/U Np 324769- $ 45.00 
Amanda de Dfaz, 1ollcU1 doaacldm 1ol1r Und1a• 

tt: Oriente, Tom111 Slachez; Occidente, Ro1ello 
farfqaez¡ Norte, Zenón Jirón; Sur1 Ro11 Taleao. -• 

Opo1lclont1, lfrmtao le¡¡al. 
Alc1ldla Munlclpil, Camoapa, catorce Junio 

mil novecilDIOI 1t1eall1fta.-Hear7 florH o., Se· 
e retarlo. 
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Sentencias de Uivorcio 
No. 6567-B/U No. 385280-fS 15.00 
Por sentencia de ti a. m. del 25 de M1yo 

1966 declaróse disuelto el matrimonio de 
Luis 

0

Sánchez Velázquez y Cristina Pasquler 
Oalo.-0. Ooussen.-Secrelarlo.-Sala CI· 
vil-Corle Apelaciones-Masaya. 

1 

No. 6517 - B/U No. 355121-, 15 00 
Por sentencia 9:40 am. del 24 Enero 1966, 

declaróse disuelto el matrimonio de Lidia 
Norberta Delgado y Félix Antonio flores, 
dictada Sala Clvll Corle de Apelaciones de 
Masaya.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

No. 6608-B/U No. 385340 _, 15.00 
Por sentencia 10 a.m. del 2 de junio de 

1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
Edgard Rojas Ve¡¡a y Sonia Maria Pérez, 
dictada Sala Civil Corte de Apelaciones de 
Masaya.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 6569-B/U No. 3114312-<i 60.00 ··
Adelina Cáceres de Mungula, unión sus 

hijos: Blanca Maria, francisco Ellas, Osear 
del Carmen, Esperanza Beatriz, Rodollo de 
la Concepclon, Camilo José y Thelma Ar 
gentina Mungula Cáceres, solicita declárase 
herederos todos bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su esposo y padre 
Concepción Mungula Tercero, consiste: 
quinta cEI Carmen• tres cuartos manzanas, 
lindante: Norte, José Alarcón; Sur, Cande· 
latla Marllnez; Oriente, Antonio Rlvas; Po
niente, Candelaria Marllnez. - Casa solar 
barrio El C1lvarlo, Chlnandega, lindante: 
Norte, Emilio Zapata; Sur, calle enmedio, 
Eduardo Mendo21; Oriente, Iglesia El Cal· 
vario; Poniente, Alfonso Terán.-Casa solar 
barrio Santan1, Chlnandega, lindante: Norte, 
Mario Oviedo; Sur, juan Mungula; Oriente, 
Rodolfo Zelaya; Poniente, Carlos Membre
no.· -

Opónganse. 
]uzgauo Civil Distrllo.-Chinandega, ]u· 

nlo dleclsels, mil novecientos sesenta y sél1. 
-Concepción de Rodrlguez, Secretarla. 

1 

No. 6577-B/U No. 3879113-' 30.oo. 
Socorro Roque, unión hermanos Arcadio 

y Pantaleón, de apellido Roque; Horaclo 
del Socorro y Alfredo de ]eslls, de apellidos 
Urlarte del domicilio de Esqui pulas, c!e este 
Depart~menlo, solicilán declarénseles here· 
deros de su padre ]osé Isidoro Urlarte Pa· 
vón · " 
1~tere11dos opónganse en término de Ley. 
Dadq en el juzgado Segund.J Civil del 

Dlstrllo.--Managua, trece ele junio de mil 
novecientos sesenta y séls.-H. O. Libby. 

1 

No. 6580-B/U No. 365472-fS 30.00 
Amella Maren~o de Mac-Naughl, solicita 

declarisele heredera de su madre Sra. Benita 
Oonzátez v. de Marenco, lo mismo que de 
su hermano Ramiro Marenco, de los bienes, 
derechos y acciones. 

juzgado Civil del Distrito. - Oranada, 
treinta de Mayo de mil novecientos sesenta 
y séls.-fco. J. Castillo O., Srio, 1 

No. 6604-B/U No. 382567 - fS 30.00 
Amella lcaza de Reyes, solicita decláresela 

heredera, bienes, derechos, acciones que a 
su muerte dejó su madre Rosa Amelía Ttrán 
de lcaza, unión hermana, -

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito Civil.-León, Junio die· 

clocho, mil novecientos sesenta y séls.-
Noel Pozo M., Secretarlo. 1 

No. 6609-8/U No. 399714-fS 30.00 
Marta Najlls viuda de Malina, represen· 

tando sus hijos menores: Armando jeslls, 
Maria Leonor, Luisa Margarita, Oilherto En· 
rique y Ralmundo, lodos de apellido Molln1 
Najlis, solicita decláreseles herederos su pa· 
dre legitimo Armando Malina Oómez. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.

Managua, dos de Junio de mil novecientos 
sesenta y sels.-)uez (llrma llegible.-Secre· 
tarlo.-(llrma ilegible). 1 

Utación de Proce1Bdo 
No. 545 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Socorro Rulz, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas, 
comparezca 1 este Despacho a defenderse en 
causa criminal que se sigue en su contra por 
los delitos de Lesiones cometidos en las per· 
sonas de Juana Antonia Torres de Rulz y 
Deslderio Ruiz, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y del domicilio de Ciudad 
Darlo, la primera, y¡mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Ciudad Darlo 
el segundo, bajo apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar la presente causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda 1 las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente; 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde ae oculte. 

Dado en el juzgado de Dlslrlto del Crimen 
de la ciudad de Malagalpa, a los séis dlas 
del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y séls.-Enmendado-para-denunclar-va· 
len. - Angela Rizo C. - Lydia Ma. Cha• 
varrla L., Secrelarl1. 1 
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